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SEÑORES JUECES DE LA SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA
CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.

Sí MARÍA FERNANDA ESPINOSA GARCÉS, en mi calidad de Ministra de Defensa
^

£
- 'V Nacional, conforme se desprende del nombramiento que adjunto; CRNL EMC JONNY

«<w Ar EGUEZ' ESPINOSA, Director del Instituto Nacional de Defensa; CRNL(sp) DIEGO
*> vV EGUIGUREN BURNEO Ex Director del INADE; CRNL(sp) VICENTE MARTÍNEZ

**> \ SALAZAR, Ex Jefe de la Sección Juegos de Guerra del INADE; CRNL MIGUEL
ARELLANO CAMPAÑA, Ex Jefe del Departamento Administrativo; CPNV.(sp)

r : OSWALDO TOBAR GALARZA Ex Jefe del Departamento Académico y CRNL(sp)
^ LUIS MERIZALDE PAVÓN, Secretario de la Junta Académica, mayores de edad, dentro

del juicio No 463-2012 -FM comparecemos ante ustedes, y formulamos la siguiente
ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN para que sea tramitada ante la Corte
Constitucional:
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COMPETENCIA DEL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL PARA CONOCER
I A PRESENTE ACCIÓN:

De conformidad con lo establecido en el art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional (LOGJCC), ante ustedes presentamos esta
acción señores Jueces de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de
Justicia para que dentro del término de cinco(5) días establecido por la enunciada
disposición se remita el expediente integro de esta causa a la Corte Constitucional para
que el Pleno de éste organismo resuelva lo correspondiente en virtud de su competencia
para conocer esta acción, prevista en el artículo 94 de la Constitución de la República.

II

PELOS ACCIONANTES Y DE LA CALIDAD CON LA QUE COMPARECEMOS:

í Comparecemos en las calidades indicadas, por haber sido partes procesales dentro del
^ Juicio Contencioso Administrativo No. 2011-0347-DPS, pero sobre todo comparecemos

en nuestras calidades de autoridades del Estado ansiosos de recibir una tutela efectiva y
adecuada en la defensa de la Institución (Ministerio de Defensa e INADE).

III

CONSTANCIA DE QUE EL AUTO DEFINITIVO SE ENCUENTRA EJECUTORIADO:

El auto emitido por la Corte Nacional de Justicia - Tribunal de Conjueza yConjueces de
la Sala de lo Contencioso Administrativo, en el que se inadmite el recursos de casación
se expidió el 31 de Octubre del 2012 yposteriormente ante el pedido de revocatoria por
parte de la Procuraduría General del Estado, la mendonada Sala se ratifica en la
Inadmisión de los recursos presentados el 11 de enero del 2013 ycon fecha 30 de enero
2013 el Tribunal Distrital No. 1de lo Contencioso Administrativo pone en conocimiento
de las partes la recepción del proceso con la ejecutoría del Superior ^/o W la
presente acción es presentada dentro de los términos previstos en el Art. 60 de la
LOGJCC.
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IV

DE LA DEMOSTRACIÓN DE HABER AGOTADO LOS RECURSOS ORDINARIOS Y
EXTRAORDINARIOS:

De conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 86.3 inciso 2 de la
Constitución de la República, yArt. 61 numeral 3ero de la LOGJCC, se han agotado los
recursos pertinentes para el conocimiento del Recurso Contencioso Administrativo
presentado por el Coronel Luis Alfonso Cevallos Salazar en contra del Ministro de
Defensa Nacional, de los suscritos ydel Procurador General del Estado. Por lo expuesto
no cabe recurso alguno en la vía Contenciosa Administrativa quedando claro y
fehacientemente establecido que se ha dado cumplimiento a la normativa pertinente
aplicable al caso concreto.

IDENTIFICACIÓN DEL JUEZ O TRIBUNAL DEL CUAL EMANÓ LA DECISIÓN 1
IMPUGNADA MEDIANTE LA PRESENTE ACCJOÑ- woivijr^

Impugnamos el Auto definitivo de mayoría, emitida por el Tribunal de Conjueza y
Conjueces de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia
del31 de Octubre del 2012 dentro delJuicio No. 463-2012-FM.

En esta providencia la Sala no acepto los recursos de Casación interpuestos por el
Ministerio de Defensa Nacional, Procuraduría General del Estado y de los suscritos
contra la sentencia emitida el 06 de junio del 2012, por el Tribunal Distrital No 1de lo
Contencioso Administrativo Segunda Sala.

En dicho fallo el Tribunal a quo aceptó la demanda planteada por el señor Coronel Luis
Alfonso Cevallos Salazar, y declaro la nulidad de los actos administrativos dictados por
el Instituto Nacional de Defensa (INADE) y consecuentemente determinó que el actor
cumplió todos los requisitos exigidos para aprobar el XXX curso de Comando yEstado
Mayor Conjunto realizado por el Instituto Nacional de Defensa, por consiguiente tiene
derecho agraduarse como Oficial de Estado Mayor Conjunto. _J

En el caso del Recurso planteado por el Ministerio de Defensa Nacional, Procuraduría
General del Estado y de los suscritos la Sala de los Conjueces argumento de que los
recursos presentados no cumplen con ninguno de los tres presupuestos establecidos en
la Ley de Casación.
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Pf.-.°f- DERECH0S CONSTITUCIONALES VULNERADOS YDE SU RFLAC.lñN
CON LAS ACTUACIONES CONTENCIOSAS ADMINISTRATIVAS: ""^MS*

El Auto definitivo impugnado viola los derechos de protección a la tutela efectiva e
TT'fl r ZPerS°T Y, 'aS 9amntíaS básicas del debid0 Proces° Pastas en el Art
InJtVL^' °n~d? 'a RepÚblÍCa del Ecuador' afectand0 gravemente la imagenInstitucional y que señalamos a continuación:
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„ ./IIIMFR4C/ÓI""" nFRECHOAl DF.BIDO PROCESO:

La Constituí de la. Repica del Ecuador¿¡^^^J^CS¡Z

de las partes".

Constituyendo ^^^Xnsti'uTn í£ü" ¿'deSTtconsagrado en el Art. 76 de la ConMucion ™r>°™? ,a íram,(ac/on de,
demohos yoMgaconas se ^u^a^fue^n claramente previstas en el
correspondiente proceso, las mismas que »»" seña/ado que esías

constitucionales.

E, punto 1) de, Art. 76 de la Cef^ndei<a^^^^Z^^y
autoridades administrabvas yjudiciales 9™^?^%^jueces a, resolver laslos derechos de las partes". En aplicación^le ^g^^^¿"^¿n o/?sen,ar /a
causas somefítías a su co"oc/m,enVln^r^ como se ria drenonormad vigente ap//cab/e al caso, no ^^^ZzT^to%mtación de lasanteriormente, de ser necesario correspondereahzar^,al^n e, to 7del

S£S&SVSSSr—f^*c£fensa, e„*med,da da lo
posible, mediante la correspondiente contrad,caon .

Al respecto de esta principio vulnerado, se <*«^X¡£^fíZ *Octubre del 2012, la Sala de Con¡uecesenJ£9™**™lap^ue JaMouto
casación le está vedado anaUzar la fase preces*'P™™°™ p ' e/ recuirente
p„Vaí/«> de/ Juez de instancia e '"?™?"\f™"„^„to lue justifique laseñale con exactitud el mechoP™**°"°- e'io„?expresanlntJ las Hormas

que regulan la valoración de la prueba .

En forma categórica yapegados a*?£¿«°£^ces^^^ZZ

reservarse, sin causar ^^ffiaX pretensiones procesales. Este
1 ^i?^-^ c



b> VENERACIÓN A LA SEfíM?iQAD jURimr.A-

cual crea un ¿£^%Z&^Z2¡^ f"""81* **» °*W *>

muy especialmente delaMemZ^^ acfuaco/7 * tos poderes públicos y,
AdListracionespuuUt yTTosZZIs^T'0" de'D,Zrech° por pa*° * ¿autoridades entre eSoTL Jul™ í^-w ', a prevlslb'lldad en la actuación dede sltuaaoriJ^Zíf %%£%•£«?t™^"^^
ordenamiento jurZo.Ta ptiSaTenT^^^J' 00"oc™'a"<° */"Proporcionar de forma MireSastn^JZ ap"caclon del derecho supone:
conducta ProbableTeteTnít%JZaPrlTS ""* COnsiderabte <»*» «*» /a

f eZZZtfaltoTia:Sttr""***» JUSCeS d*ba ~
manera mecánica pues como7eJñ£TTSC°m°1de las ad¡etivas- pe"> "° <*>
yurfdfca la previsL^a7erTS1„^Jm^L"enJ'men'e- eS 9arant,a de puridad
definid, Puede redunl^nuT^uTc^jíT3 «" ^"^ '0S'UeCeS ** *"

de /as formalidades ysolemniaadlTnnV^T , mcle0 dur0 del deberserembargo, la "^^^SS^STS?^^£^T *" *****
casos dfc/ias formalidades v «ntJnSLt., T- ™as' pues en much°s ••».
^etuacióndeunain^ao^nZttrLT13" ~ " meCaniSm° de3
o^^plm^dT^^^^^^^^*cereza „
confra/ío confíguraríauna 1Z*%Z í °'a ™sma * una *>"fe«c/a, pues /o
contexto. »l^^^¡uStaSS^LST1 '* ° fraud"'^ *> «*pues una causa juzgada esZfa cuando laJn, "° C°" el prindpio da inicia,niegue derectosísyusía yb!e^nTamt„tadT °razonamient° Wacepte o

^TcZenTstss:rr*creza*c°~****presera en forma opoZa yctnTLLZ^'- * ReCUrso de Casa<*"
interpretación extremadamente formad! 1 C'°" e" derecho realizó «™
•"* ^'^ración al deZcho alTitiuZaTfJ^ "r°Cesal' p™°™doEntidad Estatal en estado de *U^ffiiSS£íS^"¡^
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iurídíca por constituir una arbitrariedad que ha colocado a la decisión adoptada fuera
de toda previsión jurídica, pues para el INADE, lo previsible habría sido el respeto a
la fundamentación del Recurso de Casación, presentada por los demandados.

Se observa que en el auto de no Admisión al Recurso de Casación presentado por
los suscritos no existió un verdadero análisis a dicho recurso presentado por los
demandados; así como tampoco se acogió el Recurso presentado por la
Procuraduría General del Estado, existiendo un solo texto de justificación de no
admisión, notificado a las partes demandas, sin considerar que cada demandado
presentó independientemente su Recurso de Casación; en este caso la Procuraduría
General del Estado.

C) VIOLACIÓN AL DERECHO ALA DEFENSA:

El Art 76 numeral 7), literal a), de la Norma Suprema dispone que nadie podrá ser
privado del derecho ala defensa en ninguna etapa ogrado del procedimiento.

í Para resguardar la aplicación de esa garantía, el literal m) del artículo y numeral
*~ ibídem aseguran el derecho de toda persona natural ojurídica arecurrir de un fallo

oresolución en los procedimientos en los que se decida sobre sus derechos.

La Sala de Conjuezas yConjueces al no permitir que en la instancia de Casación el
Estado a través de sus representantes en apego a las normas legales establecidas
defienda que sus actos administrativos fueron validos, ha interrumpido el derecho a
la defensa y por lo tanto su Resolución nos deja en completa indefensión, lo que
hace que la mencionada Sala de Conjueces ha violado este principio Constitucional.

d) nFBIDA MOTIVACIÓN DE TODO ACTO DE AUTORIDAD PÚBLICA:
El literal I) numeral 7) del Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador
señala que "Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas.
No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios
jurídicos en que se funda yno se explica la pertinencia de su aplicación alos
antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no

i se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o
^ servidores serán sancionados". Cabe anotar que la Corte Constitucional en vanas

ocasiones se ha pronunciado con respeto de la necesidad de que las decisiones
tienen que ser motivadas.

Constituye una clara falta de motivación el hecho de que la Sala de Conjuezas y
Conteces de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia se
i!m"tan en señalar que el Recurso planteado por los demandados no cumple con
ninguno de los tres presupuestos.
Como se podrá evidenciar señores Jueces Constitucionales se han aerado tos
derechos de las Entidades del Estado al que representamos sin una debida
mo7vac¡on puesto que no se no están dando razones suficientes por las cuales se
ha negado muestro recurso de casación.
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PRETENSIÓN CONCRETA:

En virtud de lo expresado anteriormente solicitamos a la Corte Constitucional muy
comedidamente lo siguiente:

a) Que se declare la vulneración de los derechos referidos en contra de la Institución y
que se disponga la reparación integral de los derechos constitucionales- en
consecuencia se deje sin efecto la Resolución de lo Conjueces de la Sala de lo
™?le1C'uS0 Administrativ° de 'a Corte Nacional de Justicia del 31 de octubre del
2012, debiéndola Corte Constitucional disponer que la Sala Titular de lo Contencioso
Administrativo de la Corte Nacional de Justicia admita y avoque conocimiento del
Recurso de Casación presentada por los suscritos ypor la Procuraduría General del
iom?'na¿% JPfif1te"CÍa dÍCtada dentro del Juici0 Contencioso Administrativo No.12011-0347 de 12 de diciembre del 2010, por los Jueces de la Segunda Sala del
Tribunal Distrital No. 1de lo Contencioso Administrativo.

b) Que se sirva citar alos Miembros del Tribunal de Conjueza y Conjueces de la Sala
tfíí~?°nrZC!l0í°íd,mÍf!?natÍV0 dela Corte Nacionalde Justicia' ™rnismo notificar^al señor CRNL de EM LUIS ALFONSO CEVALLOS SALAZAR para que se cuente*
con su participación dentro de este Proceso.

VIII

NOTIFICACIONES:

D^namoscomo nuestro Abogado Patrocinador al Dr. José Ramiro Miño Molina
Profesional del derecho al cual facultamos presente en nuestra representación cuanto
^i^H^88"0 " **"** instituci0nal ' de "»est™ fechos dentro de ,a
Señalamos además como domicilio judicial para futuras notificaciones que nos
correspondan el Casillero Constitucional No. 177 de ésta ciudad de Quito yaleono
electrónico ¡mmomolma^yahoo com. aquien facultamos comparezca en AudieLiasde
ITínt^^nl^" ^ ~*^ «^^ >a ~ d*
Firmamos con nuestro Abogado Defensor.

Dñ-f&piiro
Abogado Mal
Foro de Abogado

'olina

17-1980-13

¡«>'(,

María Fernanda Espinosa
WISTRA DEDEFENSA NACIONAL
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&

llano Campaña

CRNL. (r)Vic^Manínez^alazar^^f>^ CRNLs(r) Luk MerizaKÍe Pavón


